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SEGURO DE FIDELIDAD

Revisión

Cuota de Solidaridad

Vigencia

: las partes ratifican que en el mes de febrero de 2023 se reunirán
para revisar los valores de los salarios básicos, asignaciones no
remunerativas ycontribuciones.

: Todos los trabajadores beneficiarios del acuerdo
colectivo harán un aporte solidario obligatorio del 1%. A los afiliados a ATSA
SantaFeNOse les realizarádichodescuento.

: elpresenteacuerdo tendrávigenciahastael 30/04/2023

a partir del 1/10/22:

a partir del 1/12/22:
a partir del 1/02/23:
a partir del 1/03/23:

$26.027,92

$31.655,57
$32.886,62
$34.469,40

a partir del 1/11/22: $28.841,75

SALA MATERNAL

a partir del 1/10/22:

a partir del 1/12/22:
a partir del 1/02/23:
a partir del 1/03/23:

$33.663,53

$40.942,13
$42.534,33
$44.581,43

a partir del 1/11/22: $37.302,83

CATEGORÍAS

PROFES. BIOQUÍMICOS
NUTRICIONISTAS
Y KINESIÓLOGOS

PRIMERA CATEGORÍA

SEGUNDA CATEGORÍA

TERCERA CATEGORÍA

CUARTA CATEGORÍA

QUINTA CATEGORÍA

$150.856,16

$137.176,05

$131.164,67

$127.574,48

$119.225,28

$109.707,65

OCTUBRE
2022

NOVIEMBRE
2022

DICIEMBRE
2022

FEBRERO
2023

MARZO
2023

$167.164,94

$152.005,89

$145.344,64

$141.366,31

$132.114,50

$121.567,94

$183.473,71

$166.835,74

$159.524,60

$155.158,15

$145.003,72

$133.428,22

$190.608,80

$173.323,79

$165.728,34

$161.192,07

$150.642,75

$138.617,10

$199.782,49

$181.665,58

$173.704,57

$168.949,98

$157.892,94

$145.288,51

SALARIOBÁSICO


